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GOBIERNODE 
EL SALVADOR. 

A 
AVTO!\IDA0 SALVADOREIIIA DEL AGUA 

. : ·: . •.· ..•. : ... ·. . . : · .. ·. . . ·. · : • . . .• 

·. RESOLUCIÓN ASA-RNRH- 54-2023 

La Autoridad Salv.adoreíía. del. Ag~a (ASA), San S11lyador, ' ~·· 1~ ocho. h9r¿¡s. co~ . c:i.ncuenta llllllUtOS del día 
veint.inÜeve ele. mayo 9el afio . dos mll veintitrés. Vistas las dfügencias promovidas por ei . sefior MARIO 
EDGARPO HEWUQµEZ MENnV AR, en su calidad de Director Presidente y Represe1.1tante Legal de la 
Sociedad COOPERATIVA CREDITOS AGIL & CONFIABLE DE R.L; con relación a _@\proyecto ubicado 
éti By- Pass, Carretera Ahuachapán _:_ Santa Ana, Barrio Santa Cmz, Chalchuapa, Sanfi'~;ii:~:· • 

CONSIDERANDO: ·. 
• •. ·. ·. :. : :· . . . : . :· ·: • •. · . . .. ·: · .. ·. . ·.· . . . . ·. . . ·. . ·. · .... ·: 

. 1. .. Que (;)Il .razóu de haber presenta4o la. dqcumentaciqn por 1~. Socjediid CQOPERA TIY J\ CREDITOS 
AGlL & CONFIABLE D~ R.L., eón mfonúadón i:elatiy~ a un inmueble úbiciidoén By- Pass, 
Carretera Ah6achapán .:: Santa Ana, Barrio Santa Ci@¡1}@}1J9.huapá, Santa Ana; sé procedió a la 

•• •• tramitación del formulario de solicitud de periníso de·~xpfü{@1~n de agua subterránea . . ·•.·· 
. · .. • : .· .• · .. · . ·: . ' •.. . . ··: :. : . .... . : • .. . · . . ·: • ··> . · .... ,· . ... : :·. :. · .• · . . •• .. : ·.· ·.· .. ií,•:-.$<:::,:•.>:~:,::: · ·.· : ..• ·.· ·.: ; • . ·: ,. : : . . .. • . 

. ll. . Que n1.ed.iante resoh.1.ci\'>n de las 00.ho horas con quince minutos del día diecini1eve dé abril del afio dos 
i:uil . vefutitré~, el Registrador Nacionai de Recui.-sos•·mdricos, 'admitió . ia •• soiicitúd d~tpermiso de 
exploración de agua subterránea de la Sociedad COOPERATIVA CREDITOS AGIL & GQNFIABLE 

~ER~. .·· ... • . .. · .... · •. ··.• . . ·· \ . . · · .. ·. . ' .... ·. . . ·. . . ·.. . . ' ;iJ_/Ji:h;.\ 
III. ...... Qu,~. li.~piendc;> rea,li~d9 . el ~lisIB. técnico r~~ctP. d~ la. ~olic.itud y co11m11do co~]~ :~o~p,&~fibwión 

mínima pecesaria preseptada por la titular, se,det~rroinó mediante el Dictame11 TéJ:mico Mfecha cinco .... · 
de m~yO c:le dos mil veintitrés, recibido en·iniit~:~tf¡:f"'Na<;iolllll éle Reéursos 1;ifüii1:"9s en ¡;~rbnce}ít • : 
mayo del presente año; la viabilidad de otorg'aflf penniso de exploración so1fü1ttt'áo. • •·· ~%(? \/ _ 

· ;···;,• • ~: .... ~. . ... //:'.~ :t • : · \f/{f:r/•·.: . ·l?\:);.·.=e:\·:_ ) :J 
IV. • • Q~e el_<;ll~ ~uincie .de diciembre del año d~s mil veintidós, la ASA celebr~.J~;~gii9~~fi;linatiA$J~ta 

Direc(1va llUJ¡tCfO 10 y en el Apta ~pectiva, se asentó el punto número oz&i:,~,'19-~W~~: ''D~!'?.gact(?.!1. 
para emitir y autorizar los J>ermisos de Exploración", en el cual la Junta DifflPqv~_pififnQ; _ "1) (¿ési!fñar 
y autorizar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que l{!:1.t4/i,, , •• • •• ·, ' pef11fsós de 

•. • • . exploración conforme a lo establ.ecido en el qrticulo.98 .de la Ley Qenera,l'Q.( ;,~~~,, . ,!.i!,5.{cós.(..!_ " . 

., · POR TANTO, de conformidad ~Jps considerandos anteriores y á lo dispuesto en Í~t~cp '?~::}'fo~;;¡ ~): 92 
literal b) y 98 de la Ley General de Recursos Hfdricos SE SUEL VE: • ' • ••• 

. •.. • • • • • • • . • ••• • • • • •• • • •• • • • • •. . ~ ..... 'f,~. • ·.,¡ . i).-~.\.~.\~}i;,.· .. t ;,·,}.~·:.:,i.·•,:·.:·;.·: :' .•, .-.: . ? .. : • ·: .:. ·•. • • • • • • •• : • :. • • . •• !;·.\r •. -~~:!,~ ·:r,:i : ·.;, ~,:.:~:. :; ::·:~</•:;•!, ••.·:•· :· 

I. 

II. 

OTQRGAR EL PERMISO DE EXPLoid2ibN ala Socie~d co~~ffi¼tl;d;;~J:J~ > 
AGIL & CONFIABLE DE R.L., en un inmueble ubicado en By- Pass, Carretera ~W~§J.i~páli.- Saqtf • • 

Ana, Banio Santa Cruz, ChalchlJapa, Santa Ana. • • t;;fjlif¡f { :,. ,;}k: ;, . , .. .. 

Forma parte integrante de la pres~nte Resolución y por consiguiente de oblígatodo cuníp~ieµt.lit;{ \ :t 
el titular del proyecto, el contenido del Dictamen T écruco dt?,f~ha cinco de mayo de dos mil v'eiiitifr~~/i/ ·• . '. 

incluida~ ).a~ -r~om~ndacio.n~s consistentes en: Al Rii/#,.,!ff~~fvacional de Recursos Hülricos. l. •• • 
Otorgar el Permiso de Exploración solicitado, por el pl~oWe.;m afio, para la peiforaci6n de un (1) 
pozo profimdo, en el inmueble ubicado en By- Pass cdJ;;'.~te;~-, a Ahuachapán - Santa Ana, Barrio 
Santa Cruz, município de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, en el pimro definido por las 
coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud Norte 13.984603° y .¡f,ongltud O~te -
89.688992°. Al titularilel permiso ,ie exploración de agufls suhtellánetls. l . En_ e.l/a.sp,que séáimbie 
la ubicaci6n del punto de exploración-a un terreno distinto al solicitado, deb~f~pi'#.J;niar a la ÁSA 
una nueva solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas. 2. El titit!dr deberá realizar el 
proyecto de perforación del pozo con una entidad dedicada a la exploración de aguas subterráneas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo con lo establecido por el Art. 99 de la Ley Qenf!ra/ 

. . . ·- .. . . . .. ... . .. ... .. ... . . ... . . ... .... .. .. . .... ... .. . ... . 
··-··---·· - ··--·· . .. .... ··- ·--·-··~--· . ..... ,_ ............. , .. ··-···- ----.... -----· .. -----·-----·-·-- .. -----· .... ,. ·---- - •- •-. .. . 

1 

l 
! 
l 

i 
1 ¡ 

- ! 
! 



de Recursos Hídricos. 3. Diseñar las estructuras de protección necesarias durante las actividades de 
peiforaci6n, así como realizar un sello sanitario en la obra a fin de evitar la contaminación del 
acuífero. 4. Inscribir el pozo en el Registro Nacional de Recw·sos Híclricos de la ASA, para lo cual 
deberá presentar informe final de perforación del pozo, que incluya como mínimo: descripción del 
proceso de perforación, características fisicas del pazo, litologfa, diseno de revesttmiento, datos de 
pruebas de bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos. 5. Para poder 
iniciar la explotación del pozo, el titulm· deberá presentar solicitud para el Uso y Aprovechamiento 
del Recurso I-lídrico y obtener una resolución.favorable otorgada por la Autoridad SalvadorePia del 
Agua. 6. Presentar al momento de la solicilud de uso y aprovechamiento, el informe de calidad de 
agua realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámelros de calidad 
establecidos i'!n el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14. 7. Registrar el pozo en la 
plataforma ele cánones por uso y aprovechamiento del recurso hídrico en /a dirección: 
https:l/www. asa.gQb.svlcanones/. La resolución favorable de otorgamiento de permiso de exploraci6n 
de aguas subterráneas no constituye exclusividad nl garantía de otorgamiento de autorización de uso 
y aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido por el Ar/. 98 de la Ley General de Recursos 
Hidricos. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en el permiso de ( '~) 
exploración anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de uno o.varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hiclricos, quedando facultada está Institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. Los documeritos' niencionados, entre 
otros, serán utilizados de fundamento para realizar la Auditoría H{drica, según lo establecido en la Ley 
de General de Recursos Hídricos. 

III. La vigencia del presente permiso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido dicho plazo, lá 
titular no ha efectuado la exploración respectiva, deberá tramitar un riuevo permiso, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hidrléos, • 

\ . . 

IV. Independiente de si realizan o no la exploración, el titular deberá proporcionar a la ASA la información . • 
resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. • 

: . . : : 

v. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una imtorizaci6n pafa Usi)y • 
Aprovechiuniento del agua del pozo autorizado para la exploración. • • • • • 

VI. tos daficis y perjtúcios que pudiera causar el titular del peimisó; deberá ser cubierto por su c~enta y • 

vn. 
riesgo. 

El incumplimiento a la presente Resolución por pal~ cÍ~l titulardel pióyecto antes meucio~ado, oblig~ • 
a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos establecidos en la Ley General de • 
Recursos Hfdriéos. • • • • • • 

. ·. . . ' . • . .. • •... · .. • . . . : • ·. : .. ·: . ·:. •.... . . • •• 

VIII. Hacerle saber a los interesados que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reéonsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, • • • • • • •• • • 

. . 

La presente Resolución entrará en vigencia para el plazo d~ un ~o, apa~ir del día de su notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA ---------------- -------------------------------------------------------------------
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GOlllERl\10 DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTO/\101\0 SALVAOORENA DEL AGUA 

RNRH-PERM-04-23-0092 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las nueve horas con quince minutos 
del día cinco de junio de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la Sociedad 
COOPERATIVA CREDITOS AGIL & CONFIABLE DE R.L., en un inmueble ubicado en By 
Pass Carretera Ahuachapán-Santa Ana, Barrio Santa Cruz, Chalchuapa, Santa Ana. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El Informe será requisito 
indispensable para la tramitaclón posterior de las inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00069 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la Sociedad COOPERATIVA CREDITOS AGIL & 
CONFIABLE DE R.L, en uri inmueble ubicado en By Pass Carretera Ahuachapán-Santa 
Ana, Barrio Santa Cruz, Chalchuapa, Santa Ana, quien deberá darle cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 98 de la LEY ENERAL DE RECURSOS HÍDRICOS. 

im 

. . 

LI /Jt • G/JJ7~R!/EZ 
11; 

Registrador Nacion Uf"!gm;... ' · • • 

Autoridad Sa . •• 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax {503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 




